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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 PARACUELLOS DE JARAMA

CONTRATACIÓN

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión ex-
traordinaria celebrada en día 27 de marzo de 2015, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria mediante procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de servicios
de apoyo al funcionamiento de la administración en la gestión recaudatoria (fase ejecutiva).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama.
b) Dependencia que tramita el expediente: Compras y Contratación.
c) Número de expediente: 8/15.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: el objeto del contrato es la realización de las tareas admi-

nistrativas auxiliares, apoyo en trabajos informáticos necesarios para la emisión,
impresión y notificación de las deudas en período ejecutivo del Ayuntamiento de
Paracuellos de Jarama, y, en general, la realización de los trabajos de apoyo y co-
laboración necesarios, que no impliquen ejercicio de autoridad.

b) Lugar de ejecución: Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama.
c) Plazo de ejecución: un año.
d) Admisión de prórroga: sí, un año.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: se atiende a una pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
a) El presupuesto base o tipo de licitación sin IVA: 20 por 100 del importe efectiva-

mente recaudado como consecuencia de la ejecución del contrato.
— Los licitadores ofertarán un porcentaje sobre lo efectivamente recaudado, me-

jorando a la baja el señalado como máximo (20 por 100).
— Deuda estimada: 6.044.716,09 euros.

5. Garantías exigidas:
a) Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación excluido el IVA.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28860 Paracuellos de Jarama (Madrid).
d) Teléfono: 916 580 001/916 580 012/916 580 136, extensiones 1140 y 1100.
e) Fax: 916 580 052.
f) “E-mail”: d.ruiz@paracuellosdejarama.es; c.sevilla@paracuellosdejarama.es
g) “Perfil del contratante” donde figuran las informaciones relativas a la convocato-

ria y donde pueden obtenerse los pliegos: www.paracuellosdejarama.es
h) Fecha límite de obtención de documentación e información: dentro del plazo de

quince días naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso: no se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:

— Según se establece en el pliego de cláusulas administrativas particulares que
rige el procedimiento.
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8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: dentro del plazo de quince días naturales, contados a

partir del día siguiente al de publicación del presente anuncio de licitación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: según se establece en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares que rige el procedimiento.

c) Lugar de presentación:
— Entidad: Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, Registro de Entrada.
— Domicilio: plaza de la Constitución, número1.
— Localidad y código postal: 28860 Paracuellos de Jarama (Madrid).

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, Salón de Sesiones.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: Paracuellos de Jarama.
d) Fecha: según se establece en el pliego de cláusulas administrativas particulares

que rige el procedimiento.
10. Gastos de anuncio: serán por cuenta del adjudicatario:
Paracuellos de Jarama, a 30 de marzo de 2015.—El alcalde, Fernando Zurita Orden.

(01/1.103/15)
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